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Calarcá, Quindío ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rdo. 631304003001-2016-00368-00 
Sus. 02.10.20.115-270-30-0385 
 
 
Del escrito de desistimiento de las pretensiones, presentado por la apoderada de la 
universidad demandante, atendiendo lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 316 del 
C.G.P, considerando que existe solicitud de no condena en costas, de él se ordena 
correr traslado por el término de (03) días, a la demandada.  
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